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RIO CUARTO, 04 de mayo de 2026.  

VISTO, lo establecido en la Resolución Nro. 229/13 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, referente al Reglamento de Prácticas de 
Investigación y/o Extensión de Grado; y 

CONSIDERANDO 

Que se han realizado presentaciones referidas a Prácticas de Extensión de 
Grado, nuevas incorporaciones, presentadas desde los diferentes Departamentos 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales. 

Que en todas las demás presentaciones se ha detallado un plan de trabajo 
para el practicante, y cumplen con la reglamentación de referencia donde se 
enmarca esta actividad. 

Que el director del proyecto de investigación, avala la incorporación del 
postulante al plan de protección oportunamente presentado. 

Que por otro lado se han especificado los medios disponibles en donde se 
desenvolverán las Prácticas de Extensión de Grado, declarándose que se cuenta 
con la infraestructura y equipamiento necesario para llevar a cabo la propuesta. 

Que los espacios donde se desarrollarán las actividades, cuentan con las 
medidas de seguridad apropiadas para que practicantes y docentes desarrollen 
sus tareas.  

Que se cuenta con el Despacho favorable de la Comisión de Investigación, 
Posgrado y Transferencia. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1ro. Aprobar las solicitudes de incorporación al Régimen de 
Prácticas de Extensión de Grado de esta Facultad, correspondiente a la 1ra. 
convocatoria 2026, de los Estudiantes que se detallan en ANEXO I de la 
presente. 

ARTICULO 2do. Aprobar las solicitudes de renovación al Régimen de 
Prácticas de Extensión de Grado de esta Facultad, correspondiente a la 1ra. 
convocatoria 2026, de los estudiantes que se detallan en el ANEXO II de la 
presente. 
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ARTICULO 3ro. Dejar establecido que la aprobación del informe final de 
actividades será condición necesaria para certificar la ejecución de la Práctica de 
Extensión de grado. 

ARTICULO 4to. Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS. 

RESOLUCIÓN Nro.:105/2026  
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ANEXO I 

SOLICITUDES DE INCORPORACIÓN AL  
RÉGIMEN DE PRÁCTICAS DE EXTENSIÓN DE GRADO 

 
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 
 
Practicante: LÓPEZ GALLETA, Martina 
DNI: 45.937.862 
Tutora: NIGRA, Ayelén 
Co-tutora: FANTUZZI, Gisella 
Tema: Manejo de animales de laboratorio (ratas y ratones) 
Lugar de Trabajo: Bioterio – Departamento de Biología Molecular 
Período: 3 meses a partir de la presente resolución. 
 
Practicante: MONTIEL, Nahuel Eduardo 
DNI: 41.888.425 
Tutora: NIGRA, Ayelén 
Co-tutora: BERGESIO, María Virginia 
Tema: Manejo de animales de laboratorio (ratas y ratones) 
Lugar de Trabajo: Bioterio – Departamento de Biología Molecular 
Período: 3 meses a partir de la presente resolución. 
 

------------------------------------- 

ANEXO II 

SOLICITUDES DE RENOVACIÓN AL 

RÉGIMEN DE PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN DE GRADO 

 

DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA 

Practicante: TARILO VALLES, Valentino 
DNI: 44.931.961 
Tema: Diseño de divulgación sobre la calidad del agua subterránea en la localidad de 
Arrecifes, provincia de Buenos Aires 
Tutores: PRÁMPARO, Santiago / PASCUINI, Miguel 
Período: 3 meses. 
 
 

------------------------------------- 
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